
   Proceso Verbal Sumario (Restitución Inmueble Arrendado) 
Radicado: 680014003020-2022-00232-00 

Demandante: Nancy Páez Capacho 
Demandado: Edgar Alexander Niño Bueno y Otras  

DISTRITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, ocho (08) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
RADICADO: 680014003020-2022-00232-00 
 

En atención a los memoriales allegados por correo electrónico de fechas 22 de 
noviembre de 2022 y 24 de enero de 2023,  por la apoderada del demandante visibles 
a archivos Nros. 11 y 20 del expediente digital, téngase en cuenta los abonos 
efectuados por el demandado EDGAR ALEXANDER NIÑO BUENO, conforme lo 
manifestado por la parte ejecutante. 
 
Así mismo, y de acuerdo a lo manifestado en la misma petición del 22 de noviembre 
de 2022, respecto de las notificaciones electrónicas de las demandadas MARIA 
PATRICIA NIÑO BUENO y NUBIA DAZA SIERRA, este juzgado ordena REQUERIR 
a la togada para que se sirva allegar toda la documentación referente a dicho trámite, 
ya que la misma no fue aproximada al plenario, únicamente se observa a folio 3 del 
archivo No. 11 del expediente digital una captura de pantalla sin ningún anexo.  
 
De otro lado, y de acuerdo a lo descrito por la abogada demandante en el archivo 
No. 19 del expediente digital, este juzgado tiene para efectos de notificaciones de la 
misma el nuevo correo electrónico asesoriascyv2022@hotmail.com, conforme a lo 
manifestado por el CSJ (Sirna). Para efectos de publicidad, por secretaría remítasele 
el Link del expediente según su petitum.  
 
Por último, teniendo en cuenta la solicitud de medidas cautelares allegada mediante 
correo electrónico del 01 de febrero de 2023 visible a archivo No. 22 del expediente 
digital, y previo a resolver sobre la misma, se requiere a la parte actora para que 
preste caución por la suma de UN MILLON QUINIENTOS SESENTA MIL PESOS 
MCTE ($1.560.000.oo), para garantizar los perjuicios que se causen con la práctica 
de las mismas, de conformidad con el articulo 384 numeral 7, inciso 2 del C.G.P.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
CYG// 

 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 042 del 09 de MARZO de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
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